
OSORNO, 11.11.2015
MA T.: APR ÜEBA CONTRA TO DE CÓMODA TO

DECRETO N° jjpffi*] / VISTOS:

El contrato de comodato precario de fecha 11 de mayo del 2015
celebrado entre el Comité de adelanto Juan XXII y la I. Municipalidad de Osorno.

El Reglamento N° 201 del 03.12.2013 sobre Subrogancia del Sr.
Alcalde.

Las facultades que me confiere la Ley N°I8.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades del año 1988 y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

APRUÉBASE el contrato de comodato precario de fecha 11 de mayo
del 2015 celebrado entre el Comité de adelanto Juan XXII y la I. Municipalidad de Osorno, de
una sede social ubicada en retazo de la zona de equipamiento ubicada en Guillermo Schencker N°
930, el comodato tienen una duración de 5 años, en la comuna y provincia de Osorno,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

YAMILJ. UARAC ROJAS
SECRETARIO MUNICIPAL

HVG/JUR/YPR.

DISTRIBUCIÓN:
> Alcaldía
> Secretaría Municipal
> Control
> Asjur.
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COMODATO PRECARIO

MUNICIPALIDAD DE OSGRNO

A

COMITÉ DE ADELANTO JUAN XXII

En Osorno a 1 1 HAY 2015 , entre ía I. MUNICIPALIDAD DE OSORNO,

Corporación de Derecho Público, representada por su Alcalde don JAIME ALBERTO BERTIN

VALENZUELA, Contador, Alcalde, cédula nacional de identidad N° \s con

domicilio en esta ciudad, caile Mackenna 851, y el COMITÉ DE ADELANTO JUAN XXIII,

Personalidad Jurídica N° 3278-F, representada por su presidenta, doña KETTYS MIGUELINA

VARGAS AVILA, Cédula de Identidad N° , domici iada er,

' r Osorno, se ha convenido ¡o

siguiente:

PRIMERO: La I. Municipalidad de Osorno es propietaria de un retazo de terreno donde se

emplaza Ea zona de equipamiento ubicada en calle Guillermo Schencke N° 930, de la Población

García Hurtado de Mendoza, sector I, de una superficie aproximada de 532,34 metros

cuadrados, y se encuentra individualizada en e! plano archivado en el anexo del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Osorno del año 2014 bajo el Nl° 263. Eí

dominio de ía propiedad se encuentra inscrito a favor de la I, Municipalidad de Osorno a fojas

291 vta, N° 274 del Registro de Propiedad del año 2014 del Conservador de Bienes Raíces de

Osorno,

SEGUNDO: Por el presente instrumento la I. MUNICIPALIDAD DE OSORNO, representada

por su Alcalde, don JAIME BERTIN VALENZUELA, entrega en comodato ia sede socia ai

COMITÉ DE ADELANTO JUAN XXIII, representada por su presidenta, doña KETTYS

MIGUELEÑA VARGAS AVILA, emplazada en el retazo de terreno singularizado e inscrito

conforme se índica en la cláusula precedente, ubicado en caüe Guillermo Schencke N° 930, de

la Población García Hurtado de Mendoza, sector I de esta ciudad, cuyos deslindes del terreno

son: Norte: En 30,00 metros con cale Guillermo Schencke; Sur: En 29,85 metros con

propietarios de terrenos ro N° 14-1 y rol N° 14-11; Este: En 16,93 metros con Pasaje Enrique

Ide; y Oeste: En 18,40 metros con calle Santiago Síebert.

TERCERO: Las partes dejan constancia que de acuerdo a fo establecido en el articulo 65 letra

e) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, e! Concejo Municipal, en

Acuerdo N° 121 de Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 07 de Abril de 2015, aprobó la cesión en



comodato al COMITÉ DE ADELANTO JUAN XXIII, de ía sede social ubicada en el terreno

municipal ya individualizado precedentemente.

CUARTO: Las partes dejan constancia, que ei presente comodato tiene ei carácter de precario,

en conformidad al artículo 2194 del Código Civil, reservándose la ilustre Municipalidad de

Osorno, consecuencialmente, la facultad de pedir la restitución de la propiedad individualizada

en la cláusulas primera y segunda en cualquier tiempo y sin expresión de causa ni de

indemnización alguna.

QUINTO: El presente comodato tendrá una duración de 5 años renovables a contar de ía

suscripción del presente instrumento. Para proceder a la renovación será necesario que Ea

parte interesada manifieste su intensión de perseverar en eí contrato, por escrito, con una

anticipación de a lo menos 60 días antes del vencimiento dei plazo original.

SEXTO: La cornodataña podrá servirse de! inmueble indicado con sola finalidad de utilizarlo

como sede social, así como para el desarrollo de los objetivos y fines de dicha organización

funcional en conformidad con sus estatutos,

Sin perjuicio de io anterior, en caso de emergencia, la Municipaiidad podrá disponer del

uso de dicho inmueble, para lo cual la organización, de inmediato deberá ponerla a disposición

de esta corporación aditicia. El incumplimiento de esta obligación importara a terminación

inmediata del presente comodato.

SÉPTIMO: Los gastos de cuidado, mantención, conservación, luz, agua, gas y demás servicios

serán de cargo del COMITÉ DE ADELANTO JUAN XXIII, al igual que todos los gastos de

conservación y de reparaciones ordinarias y extraordinarias,

OCTAVO: E i incumplimiento de las obligaciones indicadas, habi ¡tara al Municipio para poner

término al contrato de inmediato respecto de la organización morosa, bastando para ello la

dictación de un Decreto Alcaldicio y su notificación correspondiente, circunstancia que el

comodatario declara aceptar expresamente; y sin perjuicio de proseguir el pago

correspondiente ante ios tribunales.

NOVENO: Las partes dejan expresa constancia que las obligaciones de la comodataria son de

carácter esencia! de este contrato. Por lo señalado, el incumplimiento total o parcial de

cualquiera de ellas significará a terminación inmediata de! presente comodato, sin perjuicio de

la responsabilidad civi que pudiera generarse.
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DÉCIMO: Se deja expresa constancia que eí comodatario queda facultado para introducir

todas las mejoras que estime necesarias para el cumplimiento de los fines del comodato, a su

costa.

DÉCIMO PRIMERO: La Sede Social dada en comodato solo podrá utilizarse para el fin

establecido en ia cláusula sexta. La contravención a esta obligación será certificada

administrativamente por el Departamento de Organizaciones Comunitarias, sin derecho a

impugnar tal resolución, Con el sólo mérito de la certificación indicada, se entenderá terminado

el presente comodato.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales de este contrato, las partes fijan domicilio

en ía ciudad de Osorno,

DÉCIMO TERCERO: La personería de don JAIME ALBERTO BERTiN VALENZUELA, para

comparecer en su calidad de alcalde y consecuencialmente en representación de la I ustre

Municipalidad de Osorno, consta de sesión constitutiva de Concejo Municipal de fecha 06 de

Diciembre de 2012, instrumento que no se inserta por ser conocido de las partes y, haberse

tenido a la vista al momento de ia suscripción.

DÉCIMO CUARTO: La personería de doña KETTYS MIGUELiNA VARGAS AVILA, para

actuar en representación deí COMITÉ DE ADELANTO JUAN XXIII, consta de Cerificado

emitido por Secretaría Munícipai N° 302 de fecha 11 de Febrero de 2015.

DÉCIMO QUINTO: El presente instrumento se suscribe en cinco ejemplares de igual tenor y

data quedando uno en poder de los interesados y los restantes según distribución.

PARA CONSTANCIA FIRMA?

JAIME.BERTIN VALENZUELA
Alcalde Ilustre Municipalidad

Osorno

*
KETTYS MIGUELINA VARGAS AVILA

Presidenta Comité de Adelanto Juan XXIII

, Comité da Adelanto
, " J U A N X X I t I "
5 PERS. J U R Í D I C A N.D 327Í-F
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- interesado
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- Organizaciones Comunitarias


